
 

 

 

DIRECCION DE CATASTRO E 

IMPUESTO PREDIAL. 

 

Misión  

Unidad administrativa dependiente de Tesorería 

Municipal, que mediante la aplicación de 

diferentes acciones administrativas recaba, 

actualiza y conserva la información que integra el 

censo descriptivo de los bienes inmuebles 

ubicados en el municipio, determinando a su vez, 

las dimensiones, calidad y valor de los predios y 

construcciones. 

 

Visión 

Proporcionar de acuerdo con las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, certeza y 

veracidad en los datos que integran el padrón 

factura, administrando y actualizando 

oportunamente la información de su resguardo, 

garantizando su entrega a la siguiente 

administración municipal. 



 

 

 

Consulta los trámites y servicios que se ofrecen al 

público, así como los requisitos y formatos 

sugeridos para acceder a ellos y los derechos que 

deben pagarse. 

 

Listado de Trámites y Servicios.  

• Alta por incorporación.  

• Cambio por actualización de Valor Catastral.  

• Certificado de Valor Catastral. 

• Constancia de Datos Catastrales.  
 


